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Ocupación transfronteriza: algunos conceptos y principios básicos 

Inmigración: 
permisos de 
residencia y 

trabajo

Derecho laboral

Derecho fiscal
Seguridad 

social
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Terminología
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Sistemas nacionales de seguridad social y movilidad
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¿Creación de un sistema de seguridad social "europeo"?
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"¿Armonización o coordinación?
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" Coordinación: 5 principios básicos 

o Determinar la legislación aplicable
(solución de conflictos de leyes positivos y negativos)

o Períodos de seguro totales
(por ejemplo, desempleo)

o Servicios de exportación
(por ejemplo, pensiones)

o No discriminación

o Cooperación/Colaboración entre instituciones 
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Sector "legislación aplicable" ...???

La 1ère

en el análisis de la situación de los trabajadores que utilizan 

su libertad de circulación en materia de cobertura social



RSZ ONSS LSS -18-03-248' RSZ ONSS LSS - 18-03-24 8

" Legislación aplicable: 2 preguntas

D.D'HAENE AGOSTO 2018 8

1. 

Cuando las cotizaciones a la seguridad social

¿Hay que pagarles?
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" Legislación aplicable: 2 preguntas 

2. 

Cuando las prestaciones de la seguridad 

social 

¿se sirven?
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Determinar la "legislación aplicable

• Libre circulación de personas (y servicios)
─ Ciudadanos de la UE, E.E.E. y Suiza

 Ciudadanos de países no pertenecientes a la UE (en determinadas condiciones)

• Reglamentos europeos de coordinación (3ème "generación"): 883/2004 + 987/2009

• En un contexto europeo INTRA transfronterizo (mínimo de 2 países implicados)

• Sobre la base de las normas de designación/conflicto = vinculante (Rgts + sentencias 
del TJUE) 

• Que prevalecen sobre las normas nacionales que determinan la responsabilidad a

seguridad social en determinadas condiciones restrictivas (territorialidad, nacionalidad, etc.)

► Regulación por un único Estado miembro 

(aplicación de todas sus normas y procedimientos nacionales 

organización del régimen general de la seguridad social)
D.D'HAENE AGOSTO 2018
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Reglamento (CE) nº 883/2004 sobre la coordinación de los sistemas 
de seguridad social

y su Reglamento de aplicación (CE) nº 987/2009

Art. 11 Art. 12 Art. 13 Art. 16

Normas 
generales

Destacament
o Trabajar en 

varios Estados 
miembros

Artículo de 
exención

El
em

en
to

s 
te

rr
it

o
ri

al
es Residencia

Empresario

Ubicación

Y así sucesivamente.
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• Residencia habitual

No activo

• Trabajar en un (único) Estado miembro

• País de trabajo + excepción: comisión de servicio

• Trabajar en varios Estados miembros

• Residencia habitual del trabajador

• Sede del empleador

Empleados

• Funcionarios

• Marineros

• Pilotos y tripulación de cabina

Profesiones específicas

• Acuerdo individual

• Acuerdos marco (por ejemplo, teletrabajo)

Acuerdos de excepción a las normas "ordinarias" de designación
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Norma específica para los funcionarios

Función pública: "administración/empleador" Competencia del Estado 

• Artículo 11.3.b) del Reglamento nº 883/2004: ficción del lugar de trabajo en el Estado de la 
Administración a la que pertenece el funcionario

• Artículo 1, letra a), del Reglamento (CE) nº 883/2004: definición nacional de actividad

→ Pero, ¿quién es un funcionario?

✓Sentencia del TJUE dictada el 9 de diciembre de 2010 en el asunto BAESEN (C-296/09): "en el

al menos una rama del sistema de seguridad social que no esté organizada bajo la

régimen general de los trabajadores por cuenta ajena".

✓ Verificación interna: código "empresario" / "trabajador" de la NSSO

 Funcionarios europeos, organizaciones internacionales, embajadas, etc.
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Marzo 2020 - Junio 2022 Julio 2022 - Junio 2023 1er Julio 2023

De Covid al Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo
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Resumen de las normas El Estado del empresario es competente si :

Trabajar en un máximo de dos
países (ambos firmantes)

Estado de residencia en el que 
sólo se practica el teletrabajo

➢ Menos del 50% del tiempo de 
trabajo

Estado del empleador = Estado 
miembro en el que el empleador 
tiene su domicilio social

➢ Más del 50% del tiempo de 
trabajo 

Acuerdo 
marco

Sólo actividades 
asalariadas
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Principio general :

sólo para el futuro

Retroactividad máxima : 
3 meses (a partir de la 

fecha de solicitud)

Periodo de puesta en marcha 
1er julio 2023 → 30 junio 2024 

1 año de retroactividad

¿Cuándo debe aplicarse el acuerdo marco?

Sólo si las cotizaciones están pagadas y 
cubiertas en el Estado del empresario
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1 de julio de 2023

1 del mes siguiente a la fecha de la firma

Atención Válido únicamente en los Estados miembros que han firmado el 
Acuerdo.

Entrada en vigor Acuerdo marco 

18 EM

Tarde

Acuerd
o 
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EN

20

Austria

Bélgica

Croacia

República Checa

Finlandia

Francia

Alemania

Liechtenstein

Luxemburgo

Malta

Noruega

Polonia

Portugal

España

Suecia

Suiza

Países Bajos

República Eslovaca
República de Eslovenia

Italia

Estados signatarios

https://socialsecurity.belgium.be/en/internationally-
active/cross-border-telework-eu-eea-and-switzerland

1/9/2023

1/1/2024
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Plazo para tramitar la solicitud del empresario

VERIFICACIÓN POR 

APR

Control automático 

mediante 

automatización 

robótica de 

procesos (APR) 

basada en la 

información 

introducida

Comprobar OK : 

o Envío dentro de  
24 horas

o Ebox
o Comunicación a 

través de EESSI

Verificación NOK : 

o Respuesta en un 
plazo de 20 días 
laborables

o Verificación por 
el gestor de 
archivos
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Recepción del formulario A1
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Dominique D'haene
Asesor | Experto

 02 509 59 59

ContactONSSMigr@onss.fgov.be

Departamento de Relaciones 

Internacionales
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